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hitíB^MG «en ulillgaíeriut» para "t. ca pin si 
Æc provincia dehde que se p?? nn «0* 
a^calmontc en ella y desde; tuai so dips 
despues para los demás puel4er: de ís 
ntÍ8EB3 provincia. (6 ey de 3 de MotE^ibi- 
fcre de ISSr.)
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ÜD 1res CE ( ridob» IS re lá ivtits. ’ ^
■3 res id,. , . . . 38dS.

.18 id........................ 66. 80.
Gn aSo.132... . . 130.

St; /ád/Ucti iodos Ic^ ditís escepío ios ioiphigoi.

Las ie^es. órdenesy annneles que se 
mandet* pul'ti er ci 1:« Ï oUdrer €fi 

' claies sC I<i>.n de remket ;> <. r ir { < hltf< 
respectare por CGJ CF ce rd r cíe se pasa . 

; rán a >ok editores de les mecelcitaí'* s 
1 periodicals. (Ordenes de 0 de Abril d

1^39, y SI de Getubre de 1S&4.)

Poder Ejecutivo de la 
República.

Gobierao civil ds la pro
vincia de Córdoba

Núm. 1013. ■

SEGURItíAD PUBL1C.Á.

Los A Seal ti es, strip leatios de Se
guridad pública y Guardia civil, 
procederáu á la busca y captujá 
de dos deaepuocidos y búsqueda de 
caballerías y efect 3 robados, cuyas 
secas se espresau á cootiouacion, 
y caso de ser habidas las ramitirái 
d dispesieisn del Sr. Alcalde de Po
zoblanco con la persona en cuyo 
poder se eucueutren si no ofreció- 
feo las garantías necesaria».

Córdoba 3 de Diciembre de 
1874.

El Gobernador. 
Jia/ael de Adan.

Señas.

Un mulo Casiano claro, pati
zambo, con un lunar etitre las ore
ja», rayado de las patas, sin hierro 
y coa la marca.

Otro idem de seis coat tas y 
icedia, pelo negro, patizambo, sin 
hiero, y coa orejas de ínula.

Otros efectos robados por los 
desconocidos.

Varias piezas da paño y man
tas rayadas.

Núm. 1014.

SEGURIDAD PUBLICA.

Lo# Alcaldes, empleados de Se

guridad pública y Guardia civil, 
procederán a la busca y captura de 
un fugíido de cájcceSea cuyas señas 
y nombre se espresua d conticua- 
cioij, y caso do ser habido lo remi
tirán á disposition dal Sr. Juez de 
primera instancia,

Córdoba 3 de Diciembre de 
1874.

El Goberoador. ,
Rafael de Adan.

Señas. "

Estatura regular, metido en “ 
carnes, cara ancha, moreoo claro, i 
pelo Cti^tano, ojos pardos, nariz j 
y boca regular, de SI años, llama- í 

• do Rafael Garcia Parejo (a) Zalea.

Núm. 1015. 
j SEGURIDAD PUBLICA.

1 Los Alcaldes, em pleados de Se- i 
i guridad pública y Guardia civil, j 
; procederán á la busca de cuatro Í 
t caballerías mulares que ea la ooshc j 

1 del 11 del tuf8 último le fueron ro* 
‘ badas à D. Joaquín María Bravo de 
• au hacienda nombrada de Quiata- 
1 niUa, término del Moral de Cala- 
; trava, provincia de Ciudad-Real, y 
Í caso de ser habidas las remitirán à 
1 dispofiieion de esta Gobierno con la 
| persona en cuyo poder se encuen- 
' tren si no ofrecíereo las garautias 

uccesarias.
Córuoba 3 de Diciembre de 

■ 1874.
1 El Gobernador,
1 Hafaei de Adan.

Señás de las cabaderias.

Una mala de tres años, algo 

mas de la marca, estrellada, lucera, 
cabeza acarnerada, pelo castaño, 
herrada en el hocico, con cabezada 
nueva de felpa azul. «

Un mulo negro, cuatro años, j 
lunar blanco en el lomo y pelos 1 
bhecog en la carona, con tres dedos ’ 
faobre la marca, con cabezada de 1 
felpa er.carnada.

Otro idem aegro, menos de la 
marca, un poco cacho, chato, bra
gado, herrado en el hocico con 

vaca B.
Una muía castaña roja, con mas 

de seis cuartas y media, luaanca, 
quebrada de patas, herrada en el 
hocico como la anterior, cabezada 
de baqueta negra.

Señas de los ladrones.

Uno alto, delgado, moreoo, bar
ba roja; vestía pantalón con listas 
blancas y negras de arriba à abajo, 
chaqueta negra, sombrero blanco, 
con alpargatas cerradas y medias 

; blancas, 
i Otro da estatura regular, color j 
1 trigueña, de 27 á 28 años, chaqueta 

y pantalón uegics, faja encarnada 
ancha, sotnbrero ancho negro, al
pargata cerrada blanca y medias 
blancas.

Efectos robados.

Tres cinchas de baqueta negra, 
dos mantas de una pieza con cua
dros blancos y negros ribeteadas de 
algodón azul con dos listas blan
cas- Otra id. de cuadros grandes 
blancos y negros, con costura en 
luedio, ribete negro con listas pa
jizas, todo de lana.

Gobierno Militar de la pro « 
vincia de Córdoba.

EDICTO.

Ü. Juan PuoJo y Castro, Cap itan 

de Caballería, Fiscal de la Comi- 
&ion Militar permanente en Cór

doba.
Usando de las facultades que 

me conceden las Reales ordenanzas 
del Ejército, per el presente cito, 
llamo y emplazo por tercer edicto 
á José Ruiz (a) Pinganillo, natural 
y vecino de Fuente Tojar, y ú José 
Tijero, natural de Baena, am
bos pueblos dtí la provincia de 
Córdoba, parfi que dentro del tór - 
psioo de tres días i contar desde 
esta fecha, se presenten en esta 
Fiscalía, calle del Gran Capitán 
número seis, á responder à los car
gos que contra ellos resultan eu 
causa que ee eigue por incendio 
y cartas and limas exigiauJo canti
dades de diueroá varios propieta
rios; apercibien doles de que si nó 

: compareciesen dentro de! término 
señalado se seguirá la causa y les 
pararán los perjuicios que haya 
logar.

Dado en Córdoba à dea de Di
ciembre de mil ochocientos sele ,- 
ta y cuatro.—Juan Pulido y Castro,
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Nám. lût
Compañías de los ferro-carriles del Norte, de Madrid á Zaragoza y á Alicaole, de Tudela á Bilbao, de Córdoba 6 Málaga, 

de Córdoba á Sevilla, y de Sevilla à Jerez y Cádir.
AVISO AL PUBLICO.

Estas Compañías tienen el honor de poner en conocimiento del público que, à contar del día 10 de Diciembre próximo, se adiciona A la tarifa 
especial N. A. S, núm. 1 (nuevo), para los trasportes á pequeña velocidad de Gi badas, Cereales, Harinas y Tridos, ele., las estaciones de Loja y 
Granada, de la Compañía de Málaga, ó loa mismas precios y condiciones de las demás que figuran en dicha tarifs.

Madrid 24 de Noviembre de 1874.
Ampliación de la Tarifa especial combinada N. A. S núm. 1 (nuevo) á las estaciones de Loja y Granada.

(Compuúfa de ’W^laga.)

DESIGNACION

de las mercancías.

ESTACIONES DI -<rANClAS. PRECIO POR 1 000 KILOGRAMOS*

de salida ¡ de llegada 
ó vice versa. Norte. Aticau 

te.
Mála

ga.
Bilbao Total. Norte 

y contorno.
Alicante 

y contorno. Málaga. Bilbao. Tota!.

K. K. K. K. K. R.C. R. C. R. C. R. C. Beales.

Avila. 121 443 195 » 759 40 40 121 76 52 86 215
Aróvalo. 172 443 195 » 810 57 23 129 60 56 27 » 243
Medina. 207 443 195 > 846 64 86 124 21 63 94 243
Valdestillas. 231 443 195 > 869 69 73 120 82 52 46 > 243

Cebadas, 
cereales, harinas

Valladolid. 249 443 193 * 887 74 61 120 91 52 48 B 248
Aguilarejo. 266 443 195 904 77 84 118 66 51 50 » 248

y trigos, 
por cargamento 

mínimo de 8.000

Dueñas. 280 443 19,5 11 918 80 41 116 88 50 71 y 248
Falencia. 297 443 193 » 936 86 29 119 05 51 66 » 257
Husillos. 308 443 195 A 946 88 68 118 15 51 27 > 268

kilógramos. Amusco. 319 443 195 9 957 90 51 116 81 50 68 > 268
Frómista, 331 443 193 A 969 92 90 113 85 60 26 259
Osorno, 348 443 195 D 986 97 60 ‘ 116 12 60 38 264

Salvados, 
por cargamento 

mínimo de 4.000

Herrera. 370 443 195 » 1008 101 47 ’ 114 06 49 47 y 265

o
Alar (San Quirce). 
\Bai bases.

377
335

443
443

195
495

> 
»

1015
973

192 93
89 79

113 73
110 37

49 32
47 84

D
>

266
248

ki-'ógramoe. Z 1Estépar. 351 443 193 A 989 92 32 108 61 47 07 4 248
Búrgos. 370 443 195 » 1008 96 23 106 59 46 18 » 248

LOJA, tiribiesca. 418 443 195 1056 102 09 lót 83 44 08 > 248
Habas, Miranda. 460 443 195 > 1098 107 61 97 99 42 40 y 2.48

habichuelas, Manzanos. 469 443 196 1107 108 74 97 21 42 05 D 248
legumbres Nanclares. 480 443 196 » 1118 HO 09 96 27 41 64 B 248

Vitoria, 49-3 443 195 > 1131 111 66 96 18 41 16 4 248
y lentejas, 

por cargamento
Alsásus. 636 443 195 > 1174 116 59 91 76 39 65 1 248
Zumárraga. 566 443 195 > 1204 119 82 89 52 38 66 y 218

mínimo de 2.000 Beasain. 680 443 195 1218 121 28 88 50 38 22 B 248
kilógramos. Tolosa. 096 443 195 » 1234 122 90 87 38 37 72 » 248

Andoain. 608 443 195 D 1246 124 09 86 65 37 36 248
San debastiaa. 621 443 195 » 1259 123 36 85 68 te 97 > 248

O 1 Amurrio. 460 443 195 71 1169 101 64 92 14 39 82 14 50 248
Areta. 460 443 195 84 1182 100 50 91 15 3» 38 1« 97 248
Arriogorriaga. 460 443 Í95 94 1192 99 72 90 40 39 06 18 83 248

s \Biibao, 460 - 443 195 104 1202 98 96 89 66 38 73 20 65 248

Avila. 421 443 247 > 811 38 29 114 05 62 66 4 215
Arévalo. 172 443 247 • 862 54 24 121 79 66 97 y 243
Medina. 207 443 247 » 897 61 54 117 11 64 36 V 243
Valdestillas. 231 443 247 y 921 66 22 114 IO 62 68 243

Cebadas, Valladolid. 249 443 247 » 939 70 90 114 30 62 80 » 248
cereales, harinas Aguilarejo. 266 443 247 y 956 74 02 112 30 61 68 » 248

y Ingos, Dueñas. 280 443 247 970 76 60 110 70 60 80 B 248
por cargamento 

mínimo de 8.000
Falencia. 297 443 247 » 987 82 14 112 87 61 99 B 257
Husillos, 308 443 247 > 998 84 36 112 08 61 56 » 258

kilógramos. Auiusoo. 319 443 247 y 1009 86 23 110 88 60 89 y 268
Frómista. 331 U3 247 > 1021 88 66 110 03 60 41 > 259
Osorno. 348 443 247 y 1038 93 00 110 39 60 61 B 264

Salvados, Hen-era 370 443 247 y 1060 96 86 108 55 69 59 9 263
por carga men lo Alar (San Qcíi ce). 377 443 247 » 1067 98 31 108 26 59 43 1> 266

mínimo de 4 000 Baiba sea. 335 443 247 y 1023 85 62 104 85 67 53 y 248
kilógramos. Z Estépar. 361 443 247 » 1041 88 09 103 27 56 64 > 248

Búrgos. 370 443 247 1060 90 93 101 45 55 62 B 248
GRANADA Bribiesoa. 4l8 443 247 > 1108 97 66 97 12 53 22 248

Habas, Miranda. 460 443 247 > 1150 103 09 93 64 61 27 > 248
habichuelas. .Manzanos. 469 443 247 » 1159 104 20 92 9â 50 87 y 248
legumbres Nanclares. 480 44 247 y 1170 105 53 92 07 60 40 > 248

secas Vitoria. 493 443 247 > 1183 107 08 01 08 49 84 248
y lentejas. Alsásua. 536 443 247 > 1226 llt 97 87 94 48 09 > 248

por cargamento Zumárraga. 566 443 247 0 1256 115 17 85 88 46 96 > 248
mínimo de 2 000 Beasain. 580 443 247 1270 116 62 34 93 46 43 > 248

kilógramos. Tolosa. 596 443 247 > 1286 118 24 83 91 46 85 > 248
1 Andoain. 608 443 247 1298 119 12 83 15 45 43 > 248
San Sebastian, ■ 621 443 247 y 1311 120 68 82 34 44 98 248

X/Amurrio. 460 443 247 71 1221 97 54 88 29 48 29 13 88 248
Areta. 460 443 247 84 1234 96 59 87 38 47 78 16 25 248
Arrigorriaga. 460 443 247 94 1244 95 87 86 69 47 4u 18 04 248

suBilbao. 460 443 247 104 1254 95 17 86 01 47 02 j 19 80 248

Condldoneí da gplicacíou.—tas mismas de la Urifa.
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Nôm. 4007.

Distrito municipal 
de Córdoba. Año económico de 1874á 7^. » «ímsiiini.

Í

5

Primer trimestre.
Extracto de la cuenta de fondos municipales, correspondiente ai trimeotre i 

expresado, que complende las existencias que resultaron en fin del anterior, j 
las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo ab' nado durants ?^1 EBirrao ; 
por obligaciones de esta presupuesto, que se publica según diapone el arti i 

calo 167 de la Ley Municipal vigente. j

Núm. ÎC08. Núm. 1010

Cap Un- 
loi. Oa KOO. PU». GU.

Alcaldía coastitucional de 
Palma del Rio, i Juzgado -^ permira ms* 

j te nd a de Cabra.
i —

3.*

7.'
9.“

Producto integro de lus bienes de propios y de ¡a renta de Ití 
inscripciones

Id. extraordinarios y eventuales
Producto por arbitrios sobre especies de consumo. . . ,

Total cargo. . . ..

11680
2783

48707
63171

32
62
45
42

22 OATÆ.

dasios del A y Mil (am tento

1 .’ Sueldo de los empleados........................
1.* 2- Material de oficinas

11 Gastos de la recaudación de arbitrios.

Policía de seguridad.

( 2.* Habar de los guardias muuicipales. . 
2," J 3., Equipo y vest-.ario de 'os mismos. ,

( 4.* Gastos contra incendios.........................

Policía urbana y rural.

í 3." (íasto6 de Ia limpieza y riego. . , .
l 4* n. de arbobido y paseos. . . . .

3 .’ ? 5 “ Id. de fenas y mercados■
/ ti." Id. del Matadero público
\ '-“ Id, de los Cementerios públicos. .

Insirueelon primaria.

1-“ Sueldo de los Profesores........................
^. j 2.® Miteisl de Hs escuelas.

5 3.* Alq 'dieres de edificios pura !»!-' mismss
( 6-’ Gani. s de ia Academia de música

Ueaeflccncla.

B.* 1.“ Gastos generales del Asilo de mendici
dad.

Obras públicas.

4 .* Obras en las clcacas y aícintarillas.
6 .’ ' 7.’ Id. de adoquinado, embaí losado y em

' piedro

Corrección públtea,

7 ." ; 3,® Gastos generales de la Cárcel. . . .

Cargas.

goí 4," Jubilaciones y viudedades
’ ! 11 Pago de Contribuciones al Estado. .

Imprevistos.

11 [ l.“ Gastes de esta especie. . j . - •

PenODil. M*t«rl*L TOTAL.

3035 34

462 18

662 98

1383 96

1^04 06 
737 4 Í

2570 13

804 15

155 41

443 64

527 29

701 91

226 96
1517 34

749 16
414 37

60

610 8t
437 50
72 50

2601)

34 86

599 66

6000

38

7411 72

3036 31
701 91
462 18

6628 98
226 96

15 7 34

749 16
1793 33

60
1004 06
737 44

2570 13
610 81 !

¡3437 50 i
876 65 |

2655 41

34 80 j
599 66 1

6443 64

527 29
38

74(1 72
Total.......................................... 17802 58 21374 79 39177 37 j

FtE3SXJ MEIN.
Importa el Cargo. . . . 63171 42

Id. la Data................................................ 39177 37
Existencia que resulta para el siguiente mes. 23994 05

D. iJanuoi Rijano KL-mandez de
Tejada, A'oalJe do PaltLia del j 
Rio, ?
llago saber: que debiéndosa dar ■ 

principio por la Junta Pericial da .. 
esta villa á ia formacioo del opón- ; 
dice al atnillaramionto de la ri ■ 
queza de este término que ha de I 
régir en el and económico venidero ■ 
de 1873 A 76, el Ayuntamiento de : 
nii pretidencia lia acordado exigir . 
à los contribuyentes las relaciones ; 
que determina el Real Decreto do ; 
23 de Mayo de 1-45, para lo cual î 
ha señalado el término de quince I 
días, debiendo presentarías en la í 
Secretaría Municipal á contar desde 
la publicación de este edicto ó in- 
serciou en el «Bolelin 0ñciai> do la 
provincia, en el concepto do que í 
trascurrido que sea no se admití- j 
rán las queso presenten. j

Palma de! Rio 3 de Diciembre ■ 
de 1874, —Manuel Rejano.—José 
López Rodriguez, Secretario.

Num. 1011. ?

tie forma que importando el Cargo sesenta y tres mil ciento setenta y una 
pesetas cuarenta y dos céntimop, y la Data treinta y nueve mil ciento sienta 
y siete con treinta y siete, según queda eipr sado, resulta una existencia 
de veinte y tres mil novecientas reventa y cuatro pesetas cinco céntimos, de 
Íü9 89 hace cargo la Depositaría en la cuenta del mes de Octubre.

Córdoba 28 de Noviembre de 1874.—El Alcalde, J. R. Sánchez. —El R“gidir 
Interveator, Miguel Pozanco,—El Dapeaitario, Antonio Garcia —El Sacreta- 
^lo» Miguel Lovera,

Alcaldía constitucional de : 
Montero. |

Debiendo precederse á la recti- j 
fleaeion del amillaramieaío de la Í 
riqueza pública de este dislrito 1 
municipal, base del rep<'*rto da la j 
contri bucioa territorial cor res pe a- ? 
diente al iciuediatú año económico i 
de 1876 á 76, so tija el térmioo de | 
treinta días, contados desde ma
ñana, para que todos los propieta- i 
ríos, administradores y culones de * 
tincas rústicas y urbanas com, , 
prendidas en o te ■ ói niro, pro- *• 
senten en esta 8ecraUfía antes de . 
tinadzar el mes do Uieiambro próo- 
simo las relaciones juradas que | 
previenen los artículos ¿0 al 23 del i 
Real Decreto ue 23 da Mayo de • 
1845, fíjandu á cada titica su cabida ; 
y linderos por los cuatro puntos i 
cardinaiesi debiendo adverliries que í 
no se liará traslación alguna de « 
dominio etn que los interesados 
justiáquen haber satisfecho loa de
rechos de inscripción en el Begistro 
de la propiedad y los de hipotecas 
en los casos que correspondan.

Lo que so publica para la gene
ral inteligencia.

Montoro 30 de Noviembre de 
187*.- B. ftomeru. -Antonio Vaz- ¡ 
qutz, St creía río. ’

Don Rafael Gonzalez y Rio, Escri
bano del número y Juzgado dj 
esta ciudad eto.

Certifico y doy fé: que en el es- 
podiente de que se hará espresioa 
ha recaído la sentencia que copio.

Sentencia.—Ka la ciudad da 
Cabra A veinte y tras de Noviem
bre de mi! ochocientos setenta y 
cuatro, el Sr. D. Juia iVIanuei Do
mínguez, Ju’ Z de primera instan
cia de la misma y su partido, vis
tos estos autos seguidos á solicitud 
dal procurador de este núnero Doa 
Antonio U bnuc y Laguna, como 
apoderado da J ísé Laguna y Lama, 
de esta vecindad, en coucepto Je 
marido de Manuela Ferez sobro 
que so le declarase pobre para liti
gar contra Andrés, Manuel, Anto
nio, hidra, Francisco y Rafael Fe 
ña Ho do;. hermanos, de este do 
mícíiiu.

Resultando: que de esa deman- 
da fechada en diez y siete de Junio 
del Corriente año, se confirió tras
lado con emplazamiento A los her
manos Peñas y al Sr. Promotor 
Fiscal por término de seis dias en 
providencia de cuatro da Setiembre 
Último quefné notificada en tiempo 
y forma A Ias partes.

Resultando: que evacuado el 
ira.* Li do solamente por el Ministe
rio p’^iiuco y acusada por el actor 
la rebeldía A los hermanos Peñas, se 
tuvo por acusaña en providencia da 
diez de Octubre próximo pasado 
que les fué uottficada en la misma 
íortna que el emplazamiento, y des
pues so bon entendido las notifica- 
civims y 11 a ti-'ues en cua-ito á los 
Peáis coa ics E tra'109 del Juz
gado.

ResaUaudo: que recibido el 
pleito á prueba en auto de catorce 
del citado mes de Octubre por tér
mino de doce días, que después se 
prorogé basta el tuAximam de la 
ley, e ha p acticado en tiempo la 
propuesta por la parto demandante 
con las debidas citaciones con
trarias

Considerando: que con declara
ción de tres testigos y certificado 
del amiUararaiento de riqueza, se 
ha justificado cumplidainecte que 
José Laguna Lama y su consorte 
Manuela Perez no poseen tienes ni 
rentas de ninguna ciase ni están ins
criptos en la matrícula del jub- 
sidio,

CüCBideraudo: que en su virtud,
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y DO habicodo habido QposíciOD ni ; 
prueba algnoa de contrario, proce- s 
de hacer la declaración da pobrexa l 
d favor de José Laguna Lama en i 
concepto de marido de Manue!a Pe i 
roz aagun lo tiene interesado el 
procurador D. Antonio Urbano en 
en escrito de demanda de diez y 
siete de Junio del corriente año.

Considerando; que habiéndose 
seguido este juicio en rebeldía pro
cede que adem te de notihearse es
ta sentencia en los estrados del Juz
gado y hacerse notoria por medio 
de edictos que se fijen en la puerta 
de los mismos, se publique en el 
cBolelio oñeiai» de esta profiocia.

Vistos loe artículos cíenlo 
ochenta y uno, número primero dsl 
ciento ochenta y dos, ciento uo- 
venta y ocho al doscientos, ambos 
inclusives y al rail ciento noventa ; 
de la lej’ de enjuiciamleuto civil, i

Fallo. Que debo dedarary de- ! 
claro pobre para litigar a José La
guna y Lama, como marido de Ma
nuela Perez, contra Andrés, Manuel, 
Antonio, Isidra, Francisco y Rafael 
Peña Roldan, con obcion á disfru
tar de los beneficios qoe se conce
den en el articulo ciento ochenta y 
uno de la ley de Enjuiciamiento 
civil anteriormente citada, sin per
juicio de lo que la misma determi
na para en su tiempo y caso en el 
ciento noventa y ocho al doscientos 
emboa inclusives,notificándose esta 
sentencia en los estrados del Juz
gado, fijando edictos en la puerta de 
loa mismos y publicáudose además 
en el <Boletin oficial» de esta pro
vincia por la ausencia y rebeldía de 
los hermanos Peñas. Por esta mi 
sentencia definiUvamente juzgan
do asi lo pronuncio, mando y firmo. 
—JuanMaoueJ Domínguez.

Publicación.— Did y pronun
ció la anterior sentencia el señor 
don Juan Manuel Dominguez, 
Juez de primera instancia da este 
partido. Citando celebrando audien
cia pública eu este dia ante mi, de 
que certifico. Dubra veinte j ties 
de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.» Rafael Gonzalez.

La sentencia y pu blicacion que 
a nteceden están coniormes con sus 
originales à que me refiero, Y para 
que conste, é maertaree eu el •Bole
tín cficiab de la pioviocia, lo fir
mo en Cabra À veinte y ocho de 
hoviembie ce mil ochocientos se
tenta y cuati o. - Rafael Gonzalez.

\ 
àALùCmuû. Ï

fie comptai’. rteiLot de cabaUtfc / 
requieudot, de oueve de ta manan ' 
à una de la tarde, en el despacho j 
del Abogado D. José Fuechico de I

‘Trasobares, calle de San Francisco.
4—1

A los Secretarias de 
Ayu':;amieato.

Pliegos estados para 
ta iormacion del atuilla» 
mienlo y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita* 
ria, relaciones y toda 
cluse de impresos para 
tas 01 ici lias municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 51 y 
Letrados 18.

Novelas com pietas porci. 
Iro realeï.

iLoa Incendiarios del Alba,* 
novela histórica por D. Antonio 
Sau Martin.

«La Gente de Media noche,» 
novela de costumbre por D, Ra 
mou Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memorias de 
un usca-vida# por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«Pompeya la ciudad desenterra
da,* novela histórica por D. Anto
nio de San Martin.

«La Espuela,» Eoisedio peico- 
lógico-novelesco escrita por Jacicío 
Labaila.

-La Atalá y el René,» por el 
Vizconde de Chateaubriand, en- 
cuadérnsda en húlaudesa.

VENTA.

So hace del oficio de Procurador 
que ejerció en esta ciudrd D. Juan 
Maria Velasco. La pí-rsona que le 
convenga su adquisición puede 
avistarse cou D. Juau Hatael Ve
lasco calle Pedregosa núm 11.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que seles 
han satislecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan ?e ha* 
lían de venía en ti des
pacho deUDiariode Lor 
dobaí* cuiie de «Sau i v< 
naudo, 3i.

BEiNEFICENGlA.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas men 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta- 
hlecimientos de oencU- 
cencía, ‘^e Italian de ren
ta en la imprenta y lito^ 
grafía del «Diario de Cór
doba, » San Fernando 55 
y Letrados 71.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de G de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San femando 54 
y Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la íormacion del padrón 
por los zXyunlamientos, 
en vista de Us hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al rcglumen* 
lo de 6 de .Mayo de 1s7 l. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y lilogra lia del 
«Diario de Córdoba,« 
Letrados ! 8 y San Fer
nando 54.

Escrituras dePósilos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba, » San Fernando 
54 y Letrados 18.

Papel y sobres.

Una caja de papel con
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la l ibrería ed «. ia* 
no del .rdoba,kcah€de 
8pí' Fen ai do, uim.,. i. 
todo por cinco leales*

NUEVA MAOLLVA
PARA AFILAR

Cuchitíos, guadáfiasy tyeras ,g ioda 
'^clase de herramienias coríaníes, 

patentizada É INVENTADA POR 

GÜILLEKMÜ WALLOT YCOMPAÑU.
89 Pea Crafí, Síteffibi. Ingíaterra. ■; 

MAQUINA WA¿-COT.
100 medallas de premios. 
Afila 20 cuchillos en un minuto, 
lustruccioues cop la máquina. 
Puede usárla una criatura. 
Afila la guaiaña.
Durará toda tu vida. 
Pateuiizada en Inglaterra.
Afila tuda clase de herraraientas cor* 

tantos, 
païen tizada en Italia. 
corta el cristal.
Acaba de llegar una nueva remesa á 

su único depúsiio calle del Cister uú- 
mero 6. Precio ¿0 rs, 15_ ¡q 

A ias madresúe^famDia.
La bra. D.* Jusefa cerrano, que lleva 20 

año de fjei"cílar»i eu ia coeGtruociou de io
da claGe 11» trajes, y que, para gatónti*dr 
sua t abajes, advierta ene esu saecrua á 
lo.- njejuiea pertÓJietg de lUvdís que se pu 
blioau, ae oí rece pda t a domicilio paacor- 
t r, unbauat j probar toja ciare de trages, 
tatiU. toa de luío tmo ka de graú eccu-mia.

Ulie a aaimiadju hacer de cualqu'er tra
ga, p- r ai litado que ¿ta, dúo di última no“ 
vedad.

Las Srai. dt fuera d. la cafilsl pueden 
di>Iiut.r de ijiUai b-Libciu maiidaLdo un 
Ir ge de meeica i el estudu j ecad de la 

siñora.
S. leciner encargo; calle M, so. roí es c ti

mere ic, Córdofa. i&=li

Venta. Se venden siete 
nogales eu el foniauar dej c-ño de JBari- 
Baa, y la cara túmero IB cafe Major de 
Sauu Uariua. En dicto fontanar se pueden 
tratár ambas ventas. tj-^t

Aceitón?, be venden por 
emula dei ceseebtro, de ia cosecna de tsie 
aúo^ en la caSu hor^jo ú hurch^ierij dal 
Uran Oapiiae.

iambieu se vtiidv oí' la fujania casa ma
dera dt alamo legro de Uuts dimeusiones, 
ouü cu aS por ice de rtbaja de su venia- 
den Valor. g_¿

Venta. Se hace para cor
tarías cu 1.1 meugUtuie üv Lucro pioxiwc, 
de las lUbccrib es Cdhiaúc que eiisitn ea el 
iagor Ui mbrudo dt Cuevas, tu la siena de 
er it té'iuiio, j iiiuindo ton ’os lagarta de 
hegr. te, el KosSrio \ Anton Cabrtn. Para 
t alar calle del Liceo ndui, iá, t-—~^

Venta. Se ha(,e de tíos 
soorus Ot olivar, Ur millo de Mo o Ufo. Una 
üo.abradota Canada,ai p^^.o de la Torrecilla, 
compuesta de 181 pes de olivo, un pino, Í 
higueras, ó álamcs y 8 froules, j Ia olr« eU 
di niitn.o pago notubi --de ce CieguKuix, ood 
difi olivos, fuedeii traiarse oon el procura 

. dor de esta ciudad D BeLei i sptjo, que 
vive en la talle de la GonceptiOi, oúm. xH.

iOfiiSl^
Arrenaanuente ae Pastos, 
so boov de los ,e la diUtaa de No va ii 

Grulla j BuS agicgadis, üesCe ti dis bastael 
nltiiuo día de Abril del eño lumediatv. Pa
ra trater eu U St en Una dn Muy 1 ustre 
Sr. Maiquéj de Villanroe, pioiutla de 
Aguado Dúni. 7 de esta o. piisi, ó cu retire 
iibad en casa de D, Ju n tastillo Sehiiai.

bOUiOk lú AbStMU, 
Lts pioksoies en aiUs, ttirss y oitu-' 

CitS, el clero y o agisuados, u ddicts, ciru
janos, dtniisus y anuías que deseen obte
ner el titulo y oiplouia de doctor ó ua biUff 
Büüoianc, pufeutu dir.girte à MELUCCr, 
calle del Rey, id. Jersey (inglalerraj.
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